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1.- OBJETO. 

 

Constituye el objeto del presente contrato de suministro la adquisición de 17 

vehículos mediante arrendamiento sin opción de compra (renting flexible) para 

la gestión de los servicios generales, de mantenimiento del alumbrado público 

municipal y de gestión y ejecución de las obras de calas y otras intervenciones 

en la vía pública. 

 

En el presente pliego de prescripciones técnicas se describen las características 

técnicas de los vehículos y el resto de condiciones del contrato y obligaciones 

exigidas al adjudicatario. Las obligaciones aquí contenidas tienen el carácter 

de esenciales.  

 

El objeto del presente contrato, en atención a los diferentes tipos de vehículos a 

adquirir, se divide en los lotes que se indican a continuación: 

 

UNIDADES LOTES  SERVICIO  

LOTE 1 TURISMOS   

1 TURISMO SEGMENTO B MEDIANO       SERVICIOS 

GENERALES 

1 TURISMO SEGMENTO C PEQUEÑO    SERVICIOS 

GENERALES 

1 TURISMO SEGMENTO C PEQUEÑO       CALAS 

1 TURISMO SEGMENTO C PEQUEÑO       ALUMBRADO 

LOTE 2 FURGONES   

1 FURGON CERRADO 3 PLAZAS CON 

ENGANCHE       CALAS 

1 
FURGON 6 PLAZAS CON ENGANCHE       CALAS 

LOTE 3 FURGONETAS   

1 FURGONETA 5 PLAZAS       CALAS 

1 FURGONETA 2 PLAZAS CON 

ENGANCHE       CALAS 

4 FURGONETA 5 PLAZAS       ALUMBRADO 

LOTE 4 CAMIONES   

2 CAMION BASCULANTE 3500 KG       CALAS 

LOTE 5 DUMPER   

1 DUMPER 1500 KG       CALAS 

LOTE 6 CAMION CON CESTA DE TRABAJOS EN ALTURA    

2 CAMION CESTA 3500 KG       ALUMBRADO 
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En el cuadro anterior se indica para cada vehículo el servicio de COMUJESA al 

que se vincula su adquisición mediante renting flexible, lo que determinará la 

duración de cada contrato de conformidad con lo dispuesto en el apartado 

Duración del renting del presente pliego.  

2.- LOTE 1 TURISMOS. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.  

El lote 1 turismos se compone de 1 turismo segmento B mediano y 3 turismos 

segmento C pequeños, cuyas características técnicas se describen a 

continuación: 

 

TURISMO SEGMENTO "B" MEDIANO: 1 UNIDAD  

 

Tipo de Vehículo: 

 

Turismo 5 puertas 

 

Motor: 

 

Cilindrada mínima: 1.199  

Numero de cilindros 4 

Potencia mínima 75 CV 

Diesel 

Caja de velocidades – Manual  

 

Frenos: 

 

ABS, AFU y REF 

 

Equipamiento: 

 

Airbags delanteros   

Asiento del conductor regulable en altura  

Dirección asistida 

Cierre automático de puertas y maletero. 

Mando a distancia de cierre y apertura de puertas Ordenador de a bordo 

Regulación de retrovisores exteriores eléctricos  

Radio-cd,  

Bluetooth, manos libres 

Pintura blanca básica 

Aire acondicionado 
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El vehículo no podrá tener una antigüedad superior a 4 años en el momento de 

la entrega. Durante la vigencia del contrato, el vehículo no podrá superar en 

ningún momento los 6 años de antigüedad, 

 

Deberá contar con "Etiqueta medioambiental Eco" según normativa de la DGT 

(Dirección general de tráfico).  

 

TURISMO SEGMENTO "C" PEQUEÑO: 3 UNIDADES.  

 

Tipo de Vehículo: 

 

Turismo 5 puertas 

 

Motor: 

 

Cilindrada mínima: 1.199  

Cilindros: 4 

Potencia mínima del motor: 75 CV 

Diesel 

Caja de velocidades – Manual 

 

Frenos: 

ABS, AFU y REF 

 

Equipamiento: 

 

Airbags delanteros   

Asiento del conductor regulable en altura  

Dirección asistida 

Cierre automático de puertas y maletero. 

Mando a distancia de cierre y apertura de puertas Ordenador de a bordo 

Regulación de retrovisores exteriores eléctricos  

Radio-cd,  

Bluetooth, manos libres 

Pintura blanca básica 

Aire acondicionado 

 

El vehículo no podrá tener una antigüedad superior a 4 años en el momento de 

la entrega. Durante la vigencia del contrato, el vehículo no podrá superar en 

ningún momento los 6 años de antigüedad, 

 



 

 6 

Deberá contar con "Etiqueta medioambiental Eco" según normativa de la DGT 

(Dirección general de tráfico).  

3.- LOTE 2 FURGONES. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 

  

El lote 2 furgones se compone de 2 furgones con las siguientes características 

técnicas: 

 

FURGON INDUSTRIAL 3.000Kg. DE MMA, MÍNIMO 3 PLAZAS CON ENGANCHE: 1 

UNIDAD. 

 

Tipo de Vehículo 

 

Vehículo furgón INDUSTRIAL 3.000 Kg. DE MMA, MÍNIMO  3 plazas 

 

Motor: 

 

Cilindrada mínima: 1598 

Cilindros: 4 

Potencia mínima de motor: 85.90 CV 

Diesel 

 

Equipamiento: 

 

Aire acondicionado 

Dirección asistida 

Radio  

Bluetooth 

Air bags 

Plataforma elevadora (opcional) 

Enganche 

Pintura blanca básica 

 

El vehículo no podrá tener una antigüedad superior a 4 años en el momento de 

la entrega. Durante la vigencia del contrato, el vehículo no podrá superar en 

ningún momento los 6 años de antigüedad, 

 

Deberá contar con "Etiqueta medioambiental Eco" según normativa de la DGT 

(Dirección general de tráfico).  
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FURGON 6 PLAZAS CON ENGANCHE: 1 UNIDAD 

 

Tipo de Vehículo 

 

Vehículo furgón 6 plazas 

 

Motor: 

 

Cilindrada mínima: 1.598 

Cilindros: 4 

Potencia mínima del motor: 85,90 CV 

Diesel 

 

Equipamiento: 

 

Aire acondicionado 

Dirección asistida 

Radio 

Bluetooth, manos libres 

Air bags 

Enganche 

Pintura blanca básica 

 

El vehículo no podrá tener una antigüedad superior a 4 años en el momento de 

la entrega. Durante la vigencia del contrato, el vehículo no podrá superar en 

ningún momento los 6 años de antigüedad, 

 

Deberá contar con "Etiqueta medioambiental Eco" según normativa de la DGT 

(Dirección general de tráfico).  

 

4.- LOTE 3 FURGONETAS. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 

El lote 3 furgonetas se compone de 6 furgonetas con las siguientes 

características técnicas: 

 

FURGONETA 5 PLAZAS: 5 UNIDADES 

 

Tipo de Vehículo 

 

Vehículo furgoneta 5 plazas, 4 puertas. 
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Motor: 

 

Potencia mínima: 75 CV. 

Cilindrada mínima: 1560 

Cilindros: 4 

Diesel 

 

Equipamiento: 

 

Aire acondicionado 

Dirección asistida 

Radio-cd,  

Bluetooth, manos libres 

Air bags,  

Baca  

Pintura blanca básica.  

 

El vehículo no podrá tener una antigüedad superior a 4 años en el momento de 

la entrega. Durante la vigencia del contrato, el vehículo no podrá superar en 

ningún momento los 6 años de antigüedad, 

 

Deberá contar con "Etiqueta medioambiental Eco" según normativa de la DGT 

(Dirección general de tráfico).  

 

FURGONETA 2 PLAZAS CON ENGANCHE: 1 UNIDAD 

 

Tipo de Vehículo 

 

Vehículo furgoneta Combi, mixta 2 plazas 

 

Motor: 

 

Cilindrada mínima: 1560 

Cilindros: 4 

Potencia mínima: 75 CV. 

Diesel 

 

Equipamiento: 

 

Aire acondicionado 

Dirección asistida 

Radio-cd,  
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Bluetooth, manos libres 

Air bags 

Panel separador de carga 

Baca  

Enganche  

Pintura blanca básica  

 

El vehículo no podrá tener una antigüedad superior a 4 años en el momento de 

la entrega. Durante la vigencia del contrato, el vehículo no podrá superar en 

ningún momento los 6 años de antigüedad, 

 

Deberá contar con "Etiqueta medioambiental Eco" según normativa de la DGT 

(Dirección general de tráfico).  

 

5.- LOTE 4 CAMIONES. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 

El lote 4 camiones se compone de 2 camiones con las siguientes características 

técnicas:  

 

CAMIÓN BASCULANTE 3500 KG: 2 UNIDADES 

 

CAMIÓN DE MMA NO SUPERIOR A 3.500 KG DE CABINA SIMPLE CON CAJA 

VOLQUETE BASCULANTE TRASERO 

 

Tipo de vehículo: 

 

Camión de MMA no superior a 3.500Kg. 

Cilindrada mínima: 2.953 

Cilindro: 4 

Potencia mínima: 130 CV 

Cabina Abatible 

 

Equipamiento: 

 

Volquete electrohidráulico de 3.500 mm de largo exterior, 2.100 mm de ancho 

exterior 

Sistema basculación desde cabina 

2 laterales de acero de 500 mm por lado abatible con pivotes para toldo 

Puertas traseras de tipo libro de 500 mm de altura en acero con pivotes para 

toldo 

2 trampillas laterales de 700 mm por lado de acero desmontables 

1 cilindro de elevación      
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Piso de chapa 3 mm deslizante 

Delantera de chapa ondulada tipo caballete con mallazo 

Cajón de herramientas bajo de carrocería termoplástico 

Instalación eléctrica reglamentaria 

Guardabarros con faldillas 

Aire acondicionado 

Dirección asistida 

Radio-cd 

Bluetooth, manos libres 

Air bags 

6.- LOTE 5 DUMPER. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 

 

El lote 5 se compone de 1 dumper con las siguientes características técnicas: 

 

DUMPER 1500 KG: 1 UNIDAD 

 

Especificaciones: 

 

Capacidad de carga:  1500 kg 

Sistema de descarga:  Hidráulica en altura 

Chasis:    Rígido 

 

Motor:  

   

Potencia mínima 25 CV 

Nº Cilindros 3 

Diesel 

Refrigeración Agua 

Tracción 4x4 

Freno de servicio hidráulico en eje delantero 

Freno de estacionamiento  mecánicos en eje delantero 

 

7.- LOTE 6 CAMIÓN CON CESTA DE TRABAJOS EN ALTURA. CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS.  

 

El lote 6 se compone de 2 camiones con cesta de trabajos en altura con las 

siguientes características técnicas: 
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CAMIÓN CON CESTA: 2 UNIDADES  

 

CAMIÓN CON CESTA DE TRABAJOS EN ALTURA DE 18 METROS 

 

Vehículo:   

 

Camión con cesta de trabajos en altura de 18 metros.  

Cabina abatible (6 velocidades) 

 

Motor:  

 

Potencia mínima: 90.0 CV 

Cilindrada: 2488 

Diesel 

 

Plataforma:  

 

Plataforma telescópica (18 metros).  

Giro de cesta de 90º+90º y un giro continuo del brazo. 

 

Brazo operador: 

 

Dos cilindros hidráulicos. 

 

Cesta portaoperarios:  

 

Tubular de aluminio recubierta de fibra.   

Apertura frontal para el acceso. 

Cilindro de rotación de 90º derecha + 90º izquierda por accionamiento eléctrico. 

 

Nivelación de la cesta:  

 

Sistema con cilindro hidráulico de nivelación. 

 

Mandos: 

 

Estabilización: mandos estabilizadores compuestos de cuatro distribuidores 

hidráulicos de doble efecto (uno para cada estabilizador).  

 

Dispositivos de seguridad: 

 

Pulsador de paro de emergencia.  



 

 12 

Bomba manual para bajada de emergencia.  

Mandos manuales para la bajada de emergencia.  

Válvulas de bloqueo en todos los cilindros.  

Válvula de presión máxima en la instalación hidráulica.  

Protección térmica en instalación eléctrica.  

Bloqueo del brazo con la maquina no estabilizada.  

Bloqueo del movimiento de los estabilizadores con la maquina abierta.  

Rotativo magnético para el techo de la cabina.  

Enganches para los cinturones de seguridad.  

Sistema anticolisión brazo/cabina.  

Nivelación manual (maquina cerrada).  

 

Especificaciones técnicas: 

 

Altura de trabajo 18 m. 

Altura suelo de la cesta 16 m.  

Alcance máximo 10 m. 

Rotación de la torreta continua 

Carga cesta 225 kg. 

Cesta  aluminio 

Dimensiones cesta 1,4x0,7x1,1 m.  

Mandos hidráulicos  

Estabilizadores ME+H 

 

8.- PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA. 

30 días naturales desde la firma del contrato. Si por cualquier causa alguno de 

los vehículos no pudiera estar entregado en la fecha indicada el adjudicatario 

se compromete a poner a disposición de COMUJESA el vehículo o vehículos pre 

entrega. El plazo de entrega será el mismo para cada uno de los lotes.  

 

El plazo de entrega inferior a 30 días será objeto de valoración de las ofertas.  

9.- PUNTOS DE ENTREGA DE LOS VEHÍCULOS. 

Los vehículos serán entregados en Jerez de la Frontera, Cádiz, sin coste 

adicional.  

 

COMUJESA indicará a los adjudicatarios los puntos exactos de entrega de los 

vehículos. 
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10.- ADIESTRAMIENTO DE CONDUCTORES. 

En el momento de la entrega se realizará una breve sesión formativa de forma 

individual in situ con los conductores de cada vehículo en el que se indicarán 

las nociones básicas de conducción y funcionamiento del vehículo. 

 

11.- PÓLIZA DE SEGURO DE VEHÍCULOS. 

El precio ofertado deberá incluir seguro a todo riesgo sin franquicia concertado 

con compañía de seguros habilitada y de reconocido prestigio. 

12.- MATRICULACIÓN, TASAS E IMPUESTOS. 

Los vehículos se entregarán matriculados y deberá reunir todos los requisitos 

para su circulación inmediata. 

 

El precio incluirá todas las tasas e impuestos que graven la tenencia o 

circulación del vehículo, sea de devengo puntual o periódico. 

13.- DURACIÓN DEL RENTING / ALQUILER. 

La duración del renting para los vehículos asociados a servicios generales y al 

servicio de calas y otras intervenciones en la vía pública será de 60 meses (5 

años) 

 

La duración del renting para los vehículos asociados al servicio de 

mantenimiento de alumbrado público tendrá una duración máxima inicial de 

hasta el 30/04/2021, fecha en la que finaliza el encargo del servicio por parte 

del Ayuntamiento de Jerez a COMUJESA. En caso de que el encargo a 

COMUJESA se prorrogase, el renting se prorrogará igualmente hasta una 

duración máxima de 60 meses (5 años) incluyendo la duración inicial. La 

prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para 

el/los contratistas. Su preaviso se producirá al menos con dos meses de 

antelación a la finalización del plazo de duración del contrato inicial.   

 

Las prórrogas se formalizarán en el correspondiente documento, no pudiéndose 

producir por el consentimiento tácito de las partes.  

 

En todo caso existirá posibilidad de cancelación anticipada sin penalización. 

14.- SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEL VEHÍCULO. 

El precio ofertado incluirá el mantenimiento preventivo y correctivo. Serán a 

cargo del arrendador todos los servicios de mantenimiento del vehículo, 

revisiones periódicas, reparaciones, cambio de neumáticos cuando sea preciso, 
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en los talleres que el adjudicatario determine, que deberá ser taller autorizado 

(nunca en las instalaciones de COMUJESA). Se incluirá, en todo caso, mano de 

obra y repuestos.  

 

La oferta incluirá vehículo de sustitución a entregar en un plazo máximo de 24 

horas, en caso de avería o accidente que implique paralización y no 

disponibilidad del vehículo, así como la gestión de multas y sanciones en 

nombre del conductor hasta la vía contencioso - administrativa. 

15.- KILOMETRAJE PARA LOTE 1 TURISMOS, LOTE 2 FURGONES Y LOTE 3 

FURGONETAS 

 

Se estima, en base a la experiencia de los últimos años, un máximo de 27.000 

kilómetros al año para cada uno de los vehículos que integran el lote 1 turismo, 

el lote 2 furgones y el lote 3 furgonetas. 

 

En la última factura de cada año se gestionará, en caso de haberse producido, 

el exceso de kilometraje calculado sobre el total de kilómetros realizado para 

cada vehículo. No se tendrán en cuenta para el cómputo de los 27.000 km el 

kilometraje con el que el vehículo sea entregada, de lo que se dejará debida 

constancia.  

 

El exceso de kilómetros por encima de los 27.000 estipulados como máximo para 

cada vehículo se facturará conforme al precio por exceso de kilometraje que 

los licitadores oferten, lo que será objeto de valoración para la adjudicación. El 

exceso de kilometraje tendrá un precio máximo de 0,045 € / km.  

 

El defecto de kilometraje por debajo de los 27.000 estipulados como máximo 

para cada vehículo se facturará conforme al importe de bonificación por 

defecto de kilometraje que los licitadores oferten, lo que será objeto de 

valoración para la adjudicación. Se estipula una bonificación mínima de 0,015 

€ / km.  

 

PLIEGO APROBADO POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

Firmado: Presidenta del Consejo de Administración  

Fecha: 

 

 


